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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520180006000 

 
Clase de proceso:  Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Flor Ángela Poveda.  

Demandados: 

 

 

 

Marta Isabel Rueda y Andrés Rodríguez.   

Teniendo en cuenta la respuesta brindada por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Soacha a través de su oficio No. 1468 de fecha 31 de julio de 2019, 

frente a la solicitud de remanentes y como quiera que el plazo allí señalado se 

encuentra vencido, se DISPONE que por secretaría se oficie a dicha agencia 

judicial para que se sirva pronunciarse frente a la orden de embargo de 

remanentes. 

 

Vencido el término aquí otorgado, por secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Líbrese oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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